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Para resolver el recurso de reposición formulado por el apoderado del 

demandante en contra del auto de fecha 9 de marzo de 2022, basta con señalar 

que el numeral 2 del art. 384 del CGP, establece una presunción legal según la 

cual, para efectos de notificaciones, incluso la del auto admisorio de la demanda, 

se considerará como dirección de los arrendatarios la del inmueble arrendado, 

salvo que las partes hayan pactado otra cosa. Y como quiera que no se evidencia 

pacto en contrario, no había lugar a rechazar la demanda, de manera que lo 

procedente era admitirla, precisando que la validez del acto de notificación será 

evaluada en la oportunidad procesal pertinente.  

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Setenta y Ocho Civil Municipal, hoy Sesenta 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Revocar el auto del rechazo del 9 de marzo de 2022 y en auto aparte 

dispóngase lo pertinente sobre la admisión de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
Mcc 
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